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RESUMEN 

La investigación cuya nominación es impunidad al maltrato infantil y 

responsabilidad institucional en el servicio cuna más, sector Tambopata -

municipalidad de San Miguel 2023, cuyo objetivo fue Conocer la relación entre 

la impunidad del maltrato infantil y la responsabilidad institucional en el servicio 

Cuna Más, sector Tambopata - Municipalidad de San Miguel en el año 2023, el 

diseño usado fue transversal, de tipo descriptivo no experimental, de enfoque 

cuantitativo, la población se conformó por 206  padres de familia  de Tambopata, 

que corresponde al 2023 y la muestra conformada por 64 padres de familia 

Tambopata - Municipalidad de San Miguel, los resultados fueron analizados por 

un paquete de Software Estadístico SPSS V25, y el uso Estadístico Chi cuadrado 

de Pearson, obteniendo la siguiente conclusión, se acepta la Ho, y con un 95% 

de confianza se concluye la impunidad del maltrato infantil en el servicio de cuna 

más si tiene relación significativa con la responsabilidad del servicio de cuna más 

por el maltrato a niños en el sector Tambopata -municipalidad de San Miguel 

2023, dado que el p-valor (0.020) es mayor al nivel de significancia (α=0.05), por 

consiguiente, se confirma la hipótesis nula, por lo tanto, la impunidad del maltrato 

infantil en el servicio de cuna mas no es independiente de la responsabilidad del 

servicio cuna más  por el maltrato a niños. 

 

Palabras claves: Cuna Más, impunidad, maltrato infantil, responsabilidad 

institucional 
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ABSTRACT 

The research topic is titled impunity for child abuse and institutional responsibility 

in the Cuna Más service, Tambopata sector - municipality of San Miguel 2023, 

whose objective was to know the relationship between impunity for child abuse 

and institutional responsibility in the Cuna Mas service. , Tambopata sector - 

Municipality of San Miguel in the year 2023, the research design was transversal, 

descriptive, non-experimental, with a quantitative approach, the population was 

made up of 492 parents from Tambopata, which corresponds to 2023 and the 

sample was made up of 64 parents from Tambopata - Municipality of San Miguel, 

of which an analysis was carried out with the SPSS V25 Statistical Software 

package, and the use of Pearson's Chi Square Statistical, obtaining the following 

conclusion, the Ho is accepted, and with With 95% confidence, it is concluded 

that impunity for child abuse in the crib service is more significant if it has a 

significant relationship with the responsibility of the crib service for the abuse of 

children in the Tambopata sector - municipality of San Miguel 2023, given that 

the p -value (0.020) is greater than the level of significance (α=0.05), therefore, 

the null hypothesis is confirmed, therefore, the impunity of child abuse in the 

nursery service is not independent of the responsibility of the nursery service 

more for the abuse of children. 

 

Keywords: Cuna Más, impunity, child abuse, institutional responsibility 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo pretende investigar sobre una problemática que ocurre desde 

hace tiempo atrás, puesto que se pone en riesgo la salud mental y física del 

infante, vulnerando así su derecho, además de ello, los operadores de justicia 

no realizan una investigación adecuada sobre el caso en concreto, es por ello, 

que mucho de los casos queda impunes ante escasez de autoridad del estado 

al momento de penalizar un acto delictivo, así mismo, existen otras maneras de 

causar impunidad, como la corrupción y el silencio de la víctima al no denunciar 

a su agresor, eliminado toda posibilidad de imponer una sanción penal. 

El maltrato infantil se conceptualiza como aquel acto que provoca el 

maltrato y la negligencia hacia los menores de edad, ya sea el maltrato 

psicológico, físico, negligencia, explotación laboral y abuso sexual, limitando el 

desarrollo de su dignidad y poniendo en peligro la supervivencia del menor. El 

maltrato infantil tiene graves consecuencias en lo físico, psicológico a corto y a 

largo plazo, entre ellas lesiones traumatismos, discapacidad, estrés 

postraumático, depresión, ansiedad e infecciones de transmisión sexual.  

Conforme al resultado de la investigación y la estructura definida por la 

UANCV, se compone de 4 capítulos: 

capítulo número I: se compone de elementos generales como la descripción del 

problema, la propuesta de metas y la justificación del estudio  

capítulo número II: debe incluir los antecedentes del estudio del desarrollo 

objetivo del delito de negligencia en la asistencia familiar y el marco teórico  

capítulo número III: en este lugar se estableció la metodología de investigación, 

se detalló el campo de estudios, se definirá la población, se seleccionó la 

muestra, se utilizó las técnicas e instrumentos para la recolección de datos.  



ix 

capítulo número IV: en este se exponen los resultados   y su correspondiente 

interpretación. finalmente, el capítulo cinco incluirá las conclusiones, 

recomendaciones, referencias bibliográficas y los anexos. 
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CAPITULO I 

EL PROBLEMA 

1.1. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 

El agravio infantil es una problemática a ras universal, que provoca la 

vulneración de los derechos del menor, como la Organización Mundial de 

la Salud (2022) señala que tres de cada cuatro niños entre los dos a cuatro 

años de edad son castigados de forma física y psicológica, pese a existir 

normativa internacional que respalda los derechos de los niños  

MIMP (2021)Según informe emitido por el programa nacional 

Aurora, señalo que 4, 149 niños sufrieron violencia, siendo atendidos por el 

Centro Emergencia Mujer, del total de datos obtenidos el 16,9% son niños 

entre los 0 a 5 años, colocando al menor en estado de riesgo y 

desprotección  

Defensoria del Pueblo (2019) señala que en la ciudad de Puno se 

reportaron 748 en el año 2019, cubierta de los asuntos de crimen hacia los 

niños que fueron atendidos en el Centro Emergencia Mujer. 
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1.2. FORMULACIÓN DE LA PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN  

1.2.1. Formulación de la pregunta de investigación general 

¿Cuál es la relación entre la impunidad del maltrato infantil y la 

responsabilidad institucional en el servicio Cuna Más, sector Tambopata - 

Municipalidad de San Miguel en el año 2023? 

1.2.2. Formulación de las preguntas de investigación especificas  

¿Cuales son las causas del maltrato infantil y la responsabilidad 

institucional en el servicio cuna más, sector Tambopata -municipalidad de 

San Miguel 2023?? 

¿Cuáles son los efectos de la impunidad maltrato infantil y la 

responsabilidad institucional del servicio de Cuna Más, sector Tambopata, 

Municipalidad de San Miguel en el año 2023? 

 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. Objetivo general 

Conocer la relación entre la impunidad del maltrato infantil y la 

responsabilidad institucional en el servicio Cuna Más, sector Tambopata - 

Municipalidad de San Miguel en el año 2023.  

1.3.2. Objetivos específicos 

Determinar las causas del maltrato infantil y la responsabilidad institucional 

en el servicio Cuna Más, sector Tambopata -municipalidad de San Miguel 

2023. 

Determinar los efectos de la impunidad maltrato infantil y la responsabilidad 

institucional del servicio de Cuna Más, sector Tambopata, Municipalidad de 

San Miguel en el año 2023.  
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1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

El presente estudio se centra en el Programa Cuna Más, y lo que busca 

conocer la relación que existe entre la impunidad del maltrato infantil y la 

responsabilidad institucional de programa Cuna Más, a fin de identificar si 

la impunidad del maltrato infantil  

Este estudio lo que quiere es denotar la importancia social que 

abarca la problemática sobre el maltrato infantil en la sociedad, ya que 

justamente esta población está contenida por el futuro del país, es ahí 

donde radica la importancia, en base a que las nuevas generaciones sean 

formadas y defendidas bajo las normativas existentes, así también valores 

establecidos, esto indica que, se basen en el respeto, la lealtad y la justicia. 

Por ser un programa social, es indispensable poder agregar aportes 

que contribuyan con el incremento de conocimientos válidos, los mismos 

que van a recoger la experiencia del estudio llevado a cabo, y que vayan a 

representar los datos más reales a los que puedan tener los accesos el 

hacedor y decisor de las políticas públicas. 

 

1.5. HIPÓTESIS 

1.5.1. Hipótesis general  

Concurre correspondencia entre la impunidad del maltrato infantil y la 

responsabilidad del servicio de Cuna Más, sector Tambopata - 

Municipalidad de San Miguel en el año 2023. 
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1.5.2. Hipótesis especifica  

Las causas del maltrato infantil generan la no responsabilidad institucional 

en el servicio Cuna Más , sector Tambopata -municipalidad de San Miguel 

2023 

Existe efectos de la impunidad al maltrato infantil en la responsabilidad 

institucional del servicio de Cuna Más, sector Tambopata, Municipalidad de 

San Miguel en el año 2023 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. A nivel internacional 

Figueroa (2011) que llevo a cabo su estudio en la universidad de San Carlos 

de Guatemala, cuyo título de tesis fue el análisis sobre el abuso infantil y 

su inmunidad, el objetivo planteado fue las causales del abuso sexual 

infantil, el método propuesto fue cualitativo, lo que facilito la obtención de 

las siguientes conclusiones:  

• Una de las clases principales son la desintegración familiar, los escasos 

recursos, provocando que los padres trabajen fuera dejan a sus hijos 

solos expuesto a cualquier peligro  

• El escaso interés del estado sobre la prevención los casos de abuso 

infantil y la ausencia de información para las autoridades es la causa 

de la insuficiencia formación de las autoridades intervinientes en los 

acasos de abuso. (p.123) 

Rojas (2007) quien realizo su tesis en la ciudad de México, en la universidad 

Iberoamericana, la tesis lleva como título el maltrato infantil y la prevención 

de los derechos del niño, cuyo propósito es proteger sus derechos, principal 
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conocer el fenómeno del abuso durante la infracción de los derechos 

infantiles, se utilizó un método cualitativo, concluyéndose así que la 

metodología utiliza fue cualitativa lo siguiente:  

• El estado mexicano debe modificar las normas respecto a la sanción 

física a imponerse en aquellas personas culpables. 

• Debe poner más énfasis en intensificar las medidas aplicadas para la 

prevención de los delitos de abuso infantil (p.17) 

Jara (2021), quien desarrollo su investigación se llevo a cabo en la 

universidad regional autónoma de los andes uniandes en ecuador, bajo el 

titulo de la impunidad de los delitos. El propósito establecido es examinar 

la impuntualidad de los delitos sexuales realizados por familiares dentro del 

hogar, la metodología planteada fue cuantitativa, llegando a las siguientes 

conclusiones: 

• Respecto del análisis realizado se tiene que las conductas de violencia 

sexual son ejercidas por los familiares, afectando la integridad y libertad 

sexual del infante. 

• Los niños víctimas de violencia sexual no tienen la capacidad suficiente 

para darse cuenta de lo repudiable que es este tipo de actos, más 

porque son cometidos por sus familiares. (p.73) 

Ramírez (2013) quien realizo su investigación en la universidad Oparin, en 

la ciudad de México, la investigación lleva como título la adición del articulo 

218 en el código penal respecto del maltrato infantil, el objetivo planteado, 

hace referencia al orden material, la metodología planteada es cualitativo, 

llegando a la siguiente conclusión:  
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• Respecto de la conducta y el problema social que presenta el maltrato 

infantil, puesto que en el ordenamiento penal no se encuentra regulado 

como tal, es por ello, que no se puede sancionar el accionar queda 

impune (p.111)  

Soto Escobar (2021) el investigador llevo a cabo su estudio en la 

universidad mayor de San Andrés, cuya nominación es la violencia en 

infantes en las lomas. El propósito establecido fue detallar la violencia 

infantil en la cuidad de las lomas, empleando un método cualitativo, 

arribando a las conclusiones:  

• La violencia ha estado presente desde tiempos antiguos, sin embargo, 

no se ha formulado el derecho exclusivo para frenar este problema, es 

así, que papá, mamá o personas mayores tienden a actuar como si 

poseerán la autoridad de decidir sobre sus menores, esto ha ido 

teniendo cambios, ya que se puso en vigencia normativas para frenar 

la violencia no solo en la sociedad peruana, sino a nivel mundial,  así 

también se contribuyó en difundir por medio de campañas y medios 

comunicativos que la sociedad en general tenga acceso a nuevas 

bases para la estructura de la representación social sobre este tema. 

2.1.2. A nivel nacional 

López (2022) quien desarrollo su indagación bajo el título de violencia 

infantil en el departamento de Perú el propósito de la investigación es 

establecer el objetivo de determinar la tolerancia social de la violencia 

infantil en el Perú, la metodología empleada fue correlacional, las 

conclusiones obtenidas en la investigación fueron:  
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• El 46,8% de los casos analizados muestran un alto nivel de tolerancia 

social 

• Según la estadística no se demostró la hipótesis planteada puesto que 

no se evidencia que los contextos de violencia y la aceptación social 

estén vinculados con la violencia durante la infancia (p.75) 

Chipana Ayala (2022) quien desarrollo su investigación titulada la violencia 

en el entorno familiar y su impacto en los derechos del menor, el objetivo 

planteado es determinar si la violencia familiar vulnera los derechos del 

menor en Ayacucho, la metodología empleada correlacional descriptivo, lo 

que consintió alcanzar a las siguientes terminaciones: 

• Se estableció una correlación relevante entre la violencia doméstica y 

la infracción de los derechos básicos del niño a través del trabajos 

infantiles, con un resultado estadístico del Chicuadrado de P valor= 

0,001<0.01, lo que representa un resultado de gran importancia. 

• Se estableció la correlación relevante entre la violencia en el hogar y la 

infracción al derecho a la educación del niño a través del trabajo infantil.  

Giraldo (2022) quien realizo su tesis denominada el tipo de violencia que 

Los niños padecen y son vulnerados sus derechos, el propósito de esta 

investigación es valorar las garantías del estado al proteger los derechos 

de los niños. La metodología utilizada es la evaluación de las garantías 

estatales al proteger sus derechos. empleada fue cualitativo con una 

descripción retrospectiva, para concluir lo siguiente:  

• Se determino que durante pandemia se incrementó la violencia contra 

los niños 
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• El 48% señala que las instituciones resguardan las remuneraciones de 

los niños y permiten un desarrollo integral. (p.57) 

Linares Arroyo (2019) quien desarrollo su investigación titulada el rol que 

juega el gobierno local en la violencia en los niños Su meta principal 

consistió en determinar el rol que juega el gobierno municipal, utilizando 

una metodología cuantitativa descriptiva, lo que permitió llegar a 

conclusiones. 

• Se estableció que la lucha contra la violencia infantil se encuentra 

respaldado por el organismo nacional e internacional y el rol que 

desempeña el gobierno municipal es brindar el servicio de la DEMUNA 

quien tiene el deber de hacer respetar y resguardar los derechos de los 

niños. (p. 84) 

Llauce y Ulloque (2022) quien realizo su investigación titulada el maltrato 

infantil en niños inscritos en salud I -3, su objetivo principal es determinar 

el conocimiento que tiene las madres respecto al maltrato infantil El autor 

utilizó una metodología cuantitativa para llegar a la siguiente conclusión:  

Se determinó que el conocimiento de las madres es deficiente en un 

61,9% y el 29,9% tiene buen conocimiento respecto de lo implica el riesgo 

que corre un niño al sufrir violencia infantil. (p.45) 

2.1.3. A nivel local 

Ticona Gonzales (2015), quien desarrollo el maltrato infantil en vínculo con 

el interés superior del niño, el objetivo planteado fue determinar las causas 

del maltrato infantil y el reconocimiento del principio de interés superior del 

niño, el método utilizado, fue cualitativo, bajo la técnica documental, 

llegando a las siguientes conclusiones: 
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• Se determino el alto índice de la ofensa infantil  

• Causas de la ofensa infantil, la pobreza, conflictos interfamiliares, 

desempleo, familias rotas y el consumo de sustancias alcohólicas o 

alucinógenas 

• Se evidencia la impunidad del maltrato infantil en relación a la infracción 

al interés superior del infante. (p.79) 

 

2.2. BASES TEORICAS 

2.2.1. Teoría ecológica  

Fuster et al. (1988) marca que la humillación infantil se considera como una 

deficiencia personal, causando maltrato al niño, generando características 

violentas, según estudios el 10% de los casos estudiados se establece que 

la violencia familiar causa enfermedades mentales y psicopatológicas. Ello 

se debe a dos perspectivas como el individual y familiar.  

• El sistema individual provoca la depresión, baja autoestima, 

dependencia, inmadurez neuroticismo, falta de autocontrol, ello 

también se suma el consumo de alcohol, estupefacientes. 

• Sistema familiar, hace referencia al control parental, ello se basa en la 

disciplina que ejercen los padres en la educación de sus hijos, a 

menudo se impone el control mediante la violencia, el rechazo, siendo 

este acto bilateral, el modelo ecológico pretende conocer e interpretar 

la relaciones de los integrantes de la familia, basándose en las  

relaciones, el desarrollo personal y el mantenimiento del sistema, luego 

de realizar un análisis de los padres abusivos que causan daño 

psicológico, físico no accidental. 
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2.2.2. Maltrato infantil  

Organismo Mundial de la Salud (2022) expresa que la  ofensa infantil ocurre 

en aquellas personas menores a los dieciocho años, que han sufrido algún 

tipo de abuso psicológico, físico o sexual, poniendo al menor en peligro, 

este se hecho se realiza mediante una acción u omisión. Los agresores 

suelen ser los padres o cualquier persona responsable del menor. 

Según Soriano (2015), indica que el abuso infantil es cualquier acto, 

negligencia o no, que vulnera los derechos y el bienestar de los niños, que 

pone en riesgo obstaculiza su crecimiento físico, mental o social, y los 

responsables son individuos del entorno familiar   

Organismo Mundial de la Salud (2022) El maltrato infantil es un 

fenómeno causado por la sociedad, trae consecuencias fisicas 

traumatismos, discapacidades, enfermedades de transmisión sexual, 

trastornos ginecológicos o embarazos, todos estas consecuencias pueden 

a corto y largo plazo, respeto a las consecuencias mentales  como el estrés, 

el desarrollo temprano del cerebro, depresión, consumo de sustancias, 

alucinógenos, otro efecto que causa el maltrato infantil es tiene que ver con 

la desigualdad en la educación.  

2.2.2.1. Ley 30404 

Ley que prohíbe el uso del castigo físico y humillante contra los niños, niñas 

y adolescentes (2015) Mencionada la legislación impide la aplicación de 

sanciones físicas y degradantes contra los niños adolescentes. Esto incluye 

todas las áreas en las que se desarrolla la infancia y la adolescencia, tales 

como el hogar, el centro educativo, la comunidad los lugares de trabajo y 

otros aspectos vinculados.   
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2.2.2.2. Tipo de maltrato infantil: 

Román (2018) señala El abuso infantil es la violencia o maltrato hacia un 

niño que afecta aspectos físicos, emocionales y/o sexuales, así como el 

abandono de un menor, resultando en amenazas o acoso. 

a) Maltrato psicológico: Román (2018) considera como aquella 

incompetencia por parte del cuidador responsable de transmitir un 

propicio desarrollo emocional para que el niño, a fin de que logran tener 

seguridad e independencia. El desarrollo emocional del niño es 

afectado por la intención del cuidador genera culpa, miedo y vergüenza 

en el niño, a fin de que este no realice conductas inapropiadas o colocar 

al niño en circunstancias altamente peligrosas. 

Según el Organismo Mundial de la Salud (2022) El maltrato 

psicológico o emocional se a través de ataques verbales como 

represiones agresivas, ignorar al niño o en muchos de los casos 

aislarlos del grupo, ello tendrá un impacto negativo en el desarrollo 

socio afectivo del infante. 

Para León (n.d.) el maltrato infantil causa el deterioro de la 

facultar mental en especial del área cognitiva y su bajo rendimiento, ello 

se da cuando se devalúa de forma constante al niño, como por ejemplo 

responsabilizarlo de cualquier hecho negativo que ocurra, otra forma 

de deteriorar la salud metal, es atreves de amenazas, discriminación y 

la exposición del menor a la violencia intrafamiliar. 
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Figura 1 

Consecuencias de la violencia psicológica 

Nota: consecuencias psicológicas en la persona  

b. Maltrato físico: 

Para Junco Supa (2014) señala que son actos que lesional la 

integridad física del niño, puede ir desde un hematoma hasta una lesión 

mortal, este tipo de maltrato no es accidental, puesto que provoca un 

menos cabo en físico en el niño poniendo la salud del niño en riesgo, a 

causa de una negligencia o la imposición de castigos físicos. 

Román (2018) considera que dentro del maltrato físico el cual 

ocurre de forma voluntaria, también se encuentra la negligencia, que 
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no es más que el abandono de los padres o del cuidador, ello se puede 

dar en las siguientes circunstancias. 

c. Negligencia: 

se refiere a la incapacidad de deliberada de los papás o tutor para la 

satisfacción de necesidades básicas de un niño en materia de 

alimentación, vivienda o de tomar medidas apropiadas para la 

protección de la salud, la seguridad, la educación y el bienestar del niño 

Figura 2 

Negligencia 

Nota: se detalla los actos u omisiones de la negligencia  
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Figura 3 

Consecuencias físicas del maltrato infantil 

Nota: consecuencias físicas que presenta un niño que ha sido maltratado 

c. Abuso sexual: Fiscalia de la Nación (2023) manifiesta es aquel acto 

sexual que se realiza contra un niño, ya sea por contacto físico como 

tocamientos, penetración o cualquier acto que implique el contacto 

físico, por otro lado, se encuentra a aquellos actos que no requieran 

tener un contacto directo como tal, sino que se expone al niño a la 

pornografía. 

Según Román (2018) es cualquier conducta sexual realizada 

por una persona adulta, en contra de un niño, a fin de tener gratificación 

sexual, ello puede ocurrir mediante voyerismo, tocamientos, 

penetración, exhibición o prostitución, esta conducta es realizada por 

algún familiar, alguna autoridad  o un tercero que tenga acceso al niño.  
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Figura 4 

Efectos del abuso sexual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Efectos de una violación sexual infantil  

2.2.2.3. Factores de riego del maltrato infantil  

Como señalan varios autores el maltrato a un niño es un problema 

universal, pese a existir la declaración del derecho del niño, se sigue 

incurriendo en estos actos abominables contra los más indefensos, el autor 

Gonzaléz (2018) Indica los factores son indicadores que no permitirán ver 

bajo qué situación se pone en riego y que desencadenan la violencia y 

quienes son los que incurren en estos actos despreciables, así también se 

determinara si existe un vínculo afectivo entre el agresor y su víctima, 

existen diversos factores que están relacionado a los niños, a los padres o 

cuidadores y los factores sociales y comunitarios. 
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Figura 5 

Factor relacionado al niño 

Nota: hace referencia a factores relacionados al niño  

Figura 6 

Factor relacionado a los padres o cuidadores 

Nota: hace referencia a factores relacionados a los padres y progenitores  
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Figura 7 

Factores respecto del tipo de relación 

Nota: hace referencia al tipo de relación que hay entre la víctima y el 
agresor  
 

Figura 8 

Factores comunitarios y sociales 

Nota: hace referencia al factor social y cultural  
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2.2.3. Cuna Más 

En una institución está a cargo del ministerio de desarrollo e inclusión social 

(MIDIS) que tiene como propósito el desarrollo cognitivo, social, físico y 

emocional, de los infantes menores de los 36 meses de edad, este servicio 

se brinda aquellas personas que se encuentra en pobreza, los servicios 

brindados se realizan en horario diurno  

Figura 9 

Objetivos de programa Cuna Más 

Nota: Objetivos del Cuna Más  

2.2.3.1. Servicios de Cuna Más  

a) Cuidado diurno 

Ministerio desarrollo e Inclusión Social (2018) señala que el espacio Una 

comunidad o institución que brinda alimentación, salud, seguridad 

física y mental, protección, bienestar emocional, recreación, juego, 

aprendizaje y desarrollo de habilidades. Los niños y niñas son 

atendidos por un equipo interdisciplinario y cuidadoras locales, mujeres 



20 

representativas y reconocidas socialmente que son responsables del 

cuidado integral del niño y de la relación con la familia. 

b) Acompañamiento familiar  

Ministerio desarrollo e Inclusión Social (2018) manifiesta que se realizaron 

las Visitas domiciliarias y actividades sociales en grupos pequeños 

entre familias de la comunidad local con la finalidad del fortalecimiento 

de la capacidad familiar y las prácticas para cuidar y aprender, 

facilitando mecanismos de aprendizaje entre cuidadores primarios y 

niños, facilitando el cambio de experiencia entre las familias y niños, 

monitoreando su crecimiento y crianza.  

Ministerio deresarrollo e Inclusión Social (2018) señala que El 

programa Cuna Más está basado en modelos ecológicos que supone 

que el desarrollo integral dependiendo de la interacción de niñas y 

niños con su entorno. Partiendo de lo indicado, el medio ambiente está 

compuesto por el Estado, la sociedad y la familia. 

Ministerio desarrollo e Inclusión Social (2018) Cuando hablamos 

de Estado, nos referimos a la participación del Estado en el desarrollo 

de políticas y marcos institucionales; cuando hablamos de 

comunidades, estamos refiriéndonos a que las comunidades están 

organizadas para garantizar la implementación de los servicios de 

guardería y la calidad que brindan.; de forma participativa y conseguir 

la implicación del actor local. Al enfatizar el rol de las familias, 

reconocemos su papel en el cuidado, crianza y satisfacción de las 

necesidades básicas de los niños, asegurando la sostenibilidad y la 

influencia del programa. 
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Boissier (2002) El Plan Nacional Tsunamis, según sus criterios 

de focalización, son desarrollados en la zona rural y urbana 

concentrada o descentralizada, pero se complementa principalmente 

en la zona periférica y rural donde existe presencia cultural de la 

población cuya lengua nativa es el quechua, variedades aymaras o 

dialectos. de algunas comunidades indígenas de la selva se hace 

evidente cuando las familias enfrentan pobreza, cambios sociales o 

inmigración, y los menores corren el riesgo de padecer una inseguridad 

que conlleven al retraso o distorsión de su desarrollo físico y mental. 

Debemos dejar claro que el desarrollo territorial no será 

sostenible si no se saba en los recueros, el potencial y las capacidades 

locales, que son las condiciones básicas para apoyar y garantizar la 

adecuación de los servicios de guardería boissier (2002) sugiere que el 

incremento de territorio exógeno debe completarse con el crecimiento 

de territorio endógeno, concepto que confirma la primicia de la dinámica 

del territorio existente. 

2.2.4. Impunidad.  

García, (2011), viene a constituir vacíos existentes de la justicia, es la falta 

de responsabilidad, por tanto, evita la justicia, la impunidad es la falta de 

poder punitivo en el estado, y el resultado es la falta de poder punitivo. 

Pérdida de fuerza vinculante respecto de García, titular. 

La impunidad es entendido como la falta de poder de parte del 

estado durante la sanción de un hecho delictivo, En otras palabras, el 

Estado, representado por el sistema judicial, no sanciona tales crímenes, 

evitando así que los individuos sean castigados. esta situación. 
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Oliva (2013) La impunidad es al Negarse a sancionar a los 

transgresores de los derechos humanos de manera que esas acciones 

tengan efectos que vayan a afectar a la sociedad en su conjunto es una 

injusticia sistémica para quienes están llamados a proteger e impartir 

justicia. 

Es decir, que impunidad Es cualquier proceso diseñado para 

permitir que los perpetradores queden impunes. obligan a cometer este 

delito y prohíben su investigación, para que sus malvadas acciones no sean 

castigadas y no castigadas, por lo tanto toda la sociedad sufre, porque es 

la única sociedad que imagina y sufre los daños que causa la impunidad.  
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2.2.5. Instituciones que intervienen en el maltrato infantil  

Figura 10 

Instituciones que interviene en el programa Cuna Más 

Nota: instituciones que intervienen en los casos de maltrato infantil  
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2.2.6. Normativa legal que ampara la protección del niño y 

adolescente  

Figura 11 

Normatividad sobre la protección del niño y adolescente 
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Nota: hace referencia a la norma que protege a los niños en caso de 

violencia  
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CAPITULO III 

METODO DE INVESTIGACION 

3.1. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

Escobedo, (2008) Se afirma que este estudio se realizó bajo el marco de 

los paradigmas cuantitativos “Dicho estudio cuantitativo es un paradigma 

que va ha enfatizar las relaciones entre variables y prioriza la causalidad 

entre esas mediciones y análisis. 

 

3.2. MÉTODO O MÉTODOS APLICADOS A LA INVESTIGACIÓN 

Se utilizó un método de estudio determinado por el enfoque correlacional, 

cuya finalidad es determinar la relación entre dos variables. Aquí los 

investigadores se limitan a la observación. y no interviene las variables. 

Mejía (2017). 

 

3.3. DISEÑO Y NIVEL DE INVESTIGACIÓN  

El estudio presente es un diseño no experimental, en base a que es una 

investigación realizada sin estudio manipulaciones deliberadas de 

variables, en donde los problemas simplemente se observan y analizan en 

un entorno natural. Es de naturaleza temporal transversal o correlacional, 
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ya que las variables del estudio no serán manipuladas y se recolectarán 

datos similares al nivel inicial en momentos específicos de acuerdo con los 

objetivos planteados. 

 

3.4. POBLACIÓN Y MUESTRA 

Universo:  

Se instituyó como universo de nuestra indagación los padres de familia del 

servicio de Cuna Más. de Tambopata, está conformada por 943 familias  

Población: 

La población que se investigara está constituida por 206 padres de familia 

del sector de Tambopata distrito de San miguel. Está conformada por 201 

familias 

Muestra:  

 La muestra utilizada para ellos se usando el muestreo de azaroso simple 

se obtuvo un total de 201 padres de familia del sector de Tambopata distrito 

de San miguel. 

Muestreo de aleatorio simple:  

P 0.5 

Q 0.5 

e 0.11 

E 0.05 

∞ 0.05 

1-∞ 0.95 

z(para 0.05) 1.96 

N 201 

 

 n 64 
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Conforme a los tipos de muestreo aleatorio simple, se indica que el tamaño 

de muestra es de 201, conformado por familiar que accedieron al servicio 

cuna más, cuyo porcentaje de error se considera 0,14 y el grado de 

confianza alcanzado es de 1.96 conforma esto es que se aplica dicha 

formular pata obtener la muestra. 

  
Por ende, se tiene:  

 

𝑛 =
6,611 (1.96)2(0.5)(0.5)

(6,611 − 1)(0.11)2 + (1.96)2(0.5)(0.5)
= 64 

 

• Criterio de inclusión  

Se incluyo a padres de familia de menores de 36 meses  

• Criterio de exclusión  

Se excluyo a madres gestantes y con hijos mayores a los 36 meses de 

edad 

  



29 

3.5. TÉCNICAS, FUENTES E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

Técnica. -  

Fue usado "El Cuestionario PRE - codificado" Esto incluye preguntas sobre 

la aplicación del proceso de aprendizaje al manejo y recolección de datos 

objetivos, concluyendo el estudio con la operacionalización e interpretación 

final de las variables. 

Instrumentos. -  

El instrumento empleado para realizar la investigación es una encuesta, 

que se lleva a cabo en la obtención de datos de una muestra de personas 

representativas de grupos más amplios, la cual se realiza de forma 

secuencial mediante procedimientos de interrogatorio estandarizados en el 

contexto de la vida social y jurídica. Medición cuantitativa de propiedades. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

Tabla 1 

Maltrato infantil por el servicio del Cuna Más 

¿Alguna vez su menor ha sufrido maltrato en el servicio de Cuna más? 

 

Frecuenci

a Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si 55 85,9 85,9 85,9 

No 9 14,1 14,1 100,0 

Total 64 100,0 100,0  

Nota: Encuesta desarrollada a padres de familia  
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Figura 12  

Maltrato infantil por el servicio del Cuna Más 

Nota: Encuesta desarrollada Gise Beatriz Ambrocio Mamani 

En la tabla y figuras N°1. 

En todo lo que a la paráfrasis de la tabla Nro. 1, hace referencia a si alguna vez 

su hijo ha sufrido maltrato en el servicio de Cuna más sector Tambopata -

municipalidad de San Miguel 2023, acorde a las identificaciones derivados en la 

indagación logramos ver que el 85,9% de los encuestados manifiesta, que sus 

hijo si sufrieron maltrato infantil, mientras que el 14,1%, expresa que sus hijos no 

sufrieron maltrato infantil por parte del servicio de Cuna más sector Tambopata 

municipalidad de San Miguel. 
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Tabla 2 

Tipo de maltrato 

¿Qué tipo maltrato su menor hijo ha sufrido en el servicio de Cuna más? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Psicológico 35 54,7 54,7 54,7 

Físico 28 43,8 43,8 98,4 

Abuso sexual 1 1,6 1,6 100,0 

Total 64 100,0 100,0  

Nota: Encuesta desarrollada a padres de familia  

Figura 13 

Tipo de maltrato 

  

Nota: Encuesta desarrollada Gise Beatriz Ambrocio Mamani 
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En la tabla y figuras N°2.  

En todo lo que a la paráfrasis de la tabla Nro. 2, tipo de de maltrato infantil que 

recibieron los niños en el servicio de Cuna más sector Tambopata -municipalidad 

de San Miguel 2023, acorde a las identificaciones derivados en la encuesta 

podemos detallar que el 55% de los encuestados manifiesta que sus hijos 

sufrieron maltrato psicológico, el 44% de los encuestado señalaron que sus hijos 

sufrieron maltrato físico y el 2% expresan que sus hijos sufrieron abuso sexual. 

 

Tabla 3 

Causa del maltrato infantil 

¿Que causa el maltrato infantil en el servicio de Cuna más? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Mal humor de las 

madres cuidadoras 

21 32,8 32,8 32,8 

Impaciencia a los 

niños(as) 

29 45,3 45,3 78,1 

Rencor contra los 

niños 

14 21,9 21,9 100,0 

Total 64 100,0 100,0  

Nota: Encuesta desarrollada a padres de familia  
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Figura 14 

Causa del maltrato infantil 

Nota: Encuesta desarrollada Gise Beatriz Ambrocio Mamani 

 

En la tabla y figuras N°3.  

En cuanto a la explicación de la Tabla 3, se refiere a las causas del maltrato 

infantil en los servicios de guardería. Departamento de Puno sector Tambopata 

- Ciudad de San Miguel en el año 2023, según los datos obtenidos en la encuesta 

se puede observar que el 45.3% de los encuestados manifestó que uno de los 

motivos de la violencia contra los niños es la falta de paciencia en la relación por 

parte de la madre del cuidador, con los niños(as), el 33,8 % de los encuestado 

señalaron el mal humor de las madres cuidadoras y el 21,9% expreso que las 

madres cuidadoras tienen rencor contra los niños 
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Tabla 4 

Como fue el maltrato 

¿Cómo fue el maltrato infantil dirigido contra su hijo? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Gritos 24 37,5 37,5 37,5 

Castigos físicos 27 42,2 42,2 79,7 

Falta de atención 

al niño 

13 20,3 20,3 100,0 

Total 64 100,0 100,0  

Nota: Encuesta desarrollada a padres de familia 

 

Figura 15 

Como fue el maltrato 

Nota: Encuesta desarrollada Gise Beatriz Ambrocio Mamani 
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En la tabla y figuras N°4  

Respecto a la explicación del Cuadro 4 sobre la situación de violencia contra la 

niñez en el sector Servicios Cuna más Tambopata en la ciudad de San Miguel 

en el año 2023, según los datos obtenidos de la encuesta se puede observar que 

el 42.2% de los encuestados indicó que castigo corporal la principal forma de 

maltrato, el 37,5 % de los encuestado menciona que una forma de maltrato son 

los gritos que reciben sus hijos y el 20,3% expresan que sus hijos fueron 

maltratados por la falta de atención de las madres cuidadoras tienen a la hora de 

cuidar de los niños. 

 

Tabla 5 

Tipo de maltrato físico 

¿Qué tipo de maltrato físico ha sufrido su menor en el servicio de Cuna más? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nalgadas 16 25,0 25,0 25,0 

Jalones 29 45,3 45,3 70,3 

Pellizcos 10 15,6 15,6 85,9 

No sufrió ningún tipo 

de maltrato físico 

9 14,1 14,1 100,0 

Total 64 100,0 100,0  

Nota: Encuesta desarrollada a padres de familia 
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Figura 16 

Tipo de maltrato físico 

Nota: Encuesta desarrollada Gise Beatriz Ambrocio Mamani 

 

En la tabla y figuras N°5 

En cuanto a la interpretación de la tabla Nro. 5, hacer referencia al tipo de 

maltrato físico que reciben los niños en el servicio de Cuna más sector 

Tambopata -municipalidad de San Miguel 2023, conforme a los datos obtenidos 

en la encuesta podemos ver que el 45,3% de los encuestados manifiesta que el 

maltrato más frecuentes son los Jalones, el 25% de los padres encuestado 

señalan que sus hijo les dieron Nalgadas, el 15,6% manifiesta que sus hijos 

fueron Pellizcados por la madre cuidadora y el 14,1% expresa que sus hijos no 

sufrió ningún tipo de maltrato físico 
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Tabla 6 

Tipo de maltrato psicológico 

¿Qué tipo de maltrato psicológico ha sufrido su menor en el servicio de Cuna 

más? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaj

e válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Amenazas 14 21,9 21,9 21,9 

Insultos 14 21,9 21,9 43,8 

Gritos 20 31,3 31,3 75,0 

No sufrió ningún 

tipo de violencia 

psicológica 

16 25,0 25,0 100,0 

Total 64 100,0 100,0  

Nota: Encuesta desarrollada a padres de familia 

 

Figura 17 

Tipo de maltrato psicológico 

Nota: Encuesta desarrollada Gise Beatriz Ambrocio Mamani 
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En la tabla y figuras N°6 

Para una explicación de la Tabla 6, ver Tipos de Abuso Psicológico Infantil en 

Guarderías del Distrito de San Miguel, 2023, la cual podemos refinar con base 

en los datos obtenidos en el estudio, el 31,3% de los padres encuestados 

manifiesta que los gritos son considerados maltrato psicológico, el 25% de los 

encuestado señalaron que sus hijo no sufrió ningún tipo de violencia psicológica, 

el 21,9% expresan que sus hijo fueron amenazados y el otro 21,9% expresan 

que sus hijo fueron insultados. 

 

Tabla 7 

Comportamiento emocional 

¿Qué comportamiento emocional presenta un niño que sufrió maltrato en el 

servicio Cuna más? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido No quiere asistir 

al lugar 

14 21,9 21,9 21,9 

Miedo a su 

cuidadora 

36 56,3 56,3 78,1 

Aislamiento 14 21,9 21,9 100,0 

Total 64 100,0 100,0  

Nota: Encuesta desarrollada a padres de familia 
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Figura 18  

Comportamiento emocional 

Nota: Encuesta desarrollada Gise Beatriz Ambrocio Mamani 

 

En la tabla y figuras N°7 

Respecto a la explicación del Cuadro 7, que se refiere al comportamiento 

emocional de los niños que fueron abusados en un jardín infantil del distrito de 

Tambopata de la ciudad de San Miguel en el año 2023, según los datos 

obtenidos de la encuesta se puede observar que el 56.3% de. Los padres 

entrevistaron a dicho niño. tienen miedo a su cuidadora, el 21,9% de los 

encuestado señalaron que los no quiere asistir al lugar y el 21,9% señala que los 

niños se aislamiento del grupo. 
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Tabla 8 

Signo de maltrato físico 

¿Qué signo físico presenta su hijo después de haber sufrido maltrato en el 

servicio de Cuna más? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Desnutrición u 

obesidad 

11 17,2 17,2 17,2 

Falta de higiene 19 29,7 29,7 46,9 

Lesiones físicas 24 37,5 37,5 84,4 

Ninguno 10 15,6 15,6 100,0 

Total 64 100,0 100,0  

Nota: Encuesta desarrollada a padres de familia 

Figura 19 

Signo de maltrato físico 

Nota: Encuesta desarrollada Gise Beatriz Ambrocio Mamani 
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En la tabla y figuras N°8 

Respecto a la explicación del Cuadro 8, que se refiere a las señales de maltrato 

físico que mostraron los niños que fueron maltratados en el sector Crib Services 

plus Tambopata de la ciudad de San Miguel en el año 2023, con base en los 

datos obtenidos en el estudio podemos observar: Esto fue expresado por el 

38,5% de los padres encuestados de que los niños presentan lesiones físicas, el 

29,7% de los encuestado señalaron que a los niños les Falta de higiene, el 17,2% 

expresan que los niños presentan desnutrición u obesidad, todo ello por la 

negligencia de las madres cuidadoras y el 15,6% indica que los niños no 

presentan ningún signo de maltrato físico. 

 

Tabla 9 

Efectos que presenta un niño maltratado 

¿Qué efectos presenta un niño maltratado? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Afectación 

psicológica 

24 37,5 37,5 37,5 

Lesiones físicas 27 42,2 42,2 79,7 

Problemas 

interpersonales 

13 20,3 20,3 100,0 

Total 64 100,0 100,0  

Nota: Encuesta desarrollada a padres de familia 
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Figura 20 

Efectos que presenta un niño maltratado 

  

Nota: Encuesta desarrollada Gise Beatriz Ambrocio Mamani 

 

En la tabla y figuras N°9 

En todo lo que a la comentario de la tabla Nro. 9, hace referencia a los efectos 

que presenta un niño maltratado en el servicio de Cuna más sector Tambopata 

-municipalidad de San Miguel 2023, conforme a los datos obtenidos en la 

encuesta podemos ver que el 42,2% de los encuestados manifiesta que los niños 

presentan lesiones físicas, el 37,5% de los encuestado señalaron que los niños 

presentan afectación psicológica y el 20,3% expresaron que los niños presentan 

problemas interpersonales. 
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Tabla 10 

Factores de riesgos causa el maltrato infantil 

¿Qué factores de riesgos causa el maltrato infantil en el servicio de Cuna 

Más? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Las cuidadoras que 

presentan falta de 

control o baja 

tolerancia 

35 54,7 54,7 54,7 

Factor exterior se 

relaciona con la 

comunidad en la que 

se desarrolla el 

infante 

16 25,0 25,0 79,7 

Factor cultural y 

étnico racial 

13 20,3 20,3 100,0 

Total 64 100,0 100,0  

Nota: Encuesta desarrollada a padres de familia 

Figura 21 

Factores de riesgos causa el maltrato infantil 

 
Nota: Encuesta desarrollada Gise Beatriz Ambrocio Mamani 
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En la tabla y figuras N°10 

En cuanto a la interpretación de la tabla Nro. 10, hace referencia a los factores 

de riesgo que causa el maltratado infantil en el servicio de Cuna más sector 

Tambopata -municipalidad de San Miguel 2023, conforme a los datos obtenidos 

en la encuesta podemos ver que el 54,7% de los padres encuestados 

manifiestan que las cuidadoras que presentan falta de control o baja tolerancia, 

el 25% de los encuestado señalaron que otro factor de riesgo es la relación con 

la comunidad en la que se desarrolla el infante y el 20,3% expresan que un factor 

de riesgo es cultural y étnico racial 

 

Tabla 11 

Las cuidadoras del Cuna Más se involucran en el desarrollo infantil 

¿Para usted las cuidadoras del Cuna Más se involucran en el desarrollo 

infantil? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Si, ya que existen 

coordinaciones con 

los padres de familia 

y reciben 

capacitaciones 

contrastantes 

15 23,4 23,4 23,4 

No, por la falta de 

cooperación ni 

coordinación entre 

las cuidadoras del 

servicio de Cuna 

Mas 

36 56,3 56,3 79,7 

Nose, desconozco 

del tema 

13 20,3 20,3 100,0 

Total 64 100,0 100,0  

Nota: Encuesta desarrollada a padres de familia 
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Figura 22 

Las cuidadoras del Cuna Más se involucran en el desarrollo infantil 

 

Nota: Encuesta desarrollada Gise Beatriz Ambrocio Mamani 

 

En la tabla y figuras N°11 

En cuanto a la explicación de la Tabla 11, se refiere a la participación de las 

madres que cuidan cunas en los servicios de cuna más desarrollo infantil en el 

Sector Tambopata - Ciudad de San Miguel 2023, con base en los datos 

obtenidos en el estudio se puede observar que 56.3 % de los encuestados dijo 

que las madre cuidadoras no se involucran en el desarrollo infantil del niño, ello 

por la falta de cooperación y escaza coordinación entre las cuidadoras del 

servicio de Cuna Mas y los padres, el 23,4% de los encuestado señalaron que 

las madres cuidadoras si se involucran en el desarrollo infantil del niño, ya que 

existen coordinaciones con los padres de familia y reciben capacitaciones 

contrastantes y el 20,3% de los encuestados  desconozco del tema 
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Tabla 12 

Intervención en el servicio Cuna Mas 

¿Como interviene el servicio de cuna más, frente al maltrato infantil? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Brindan apoyo a los 

padres en la 

formación preescolar 

de los niños 

20 31,3 31,3 31,3 

Intervención en la 

formación y atención 

del niño 

26 40,6 40,6 71,9 

No intervienen el 

servicio de cuna más 

18 28,1 28,1 100,0 

Total 64 100,0 100,0  

Nota: Encuesta desarrollada a padres de familia 
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Figura 23 

Intervención en el servicio Cuna Mas 

Nota: Encuesta desarrollada Gise Beatriz Ambrocio Mamani 

 

En la tabla y figuras N°12 

En cuanto a la explicación en la Tabla 12, se refiere a los servicios de cunas y la 

intervención del Departamento de Tambopata - Ciudad de San Miguel 2023. 

conforme a los datos obtenidos en la encuesta podemos ver que el 40,6% de los 

encuestados manifiesta que el servicio de cuna más interviene en la formación y 

atención del niño, el 31,3% de los encuestado señalaron que el servicio de cuna 

más brindan apoyo a los padres en la formación preescolar de los niños y el 

28,1% expresan que el servicio de cuna mas no intervienen en el desarrollo del 

niño. 
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Tabla 13 

Factores que limitan el seguimiento del servicio de cuna más 

¿Qué factores limitan el seguimiento del servicio de cuna más? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Horarios 15 23,4 23,4 23,4 

Falta de 

personal 

23 35,9 35,9 59,4 

Falta de 

capacitación 

26 40,6 40,6 100,0 

Total 64 100,0 100,0  

Nota: Encuesta desarrollada a padres de familia 

Figura 24 

Factores que limitan el seguimiento del servicio de cuna más 

 
Nota: Encuesta desarrollada Gise Beatriz Ambrocio Mamani 
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En la tabla y figuras N°13 

En cuanto a la interpretación de la tabla Nro. 13, hace referencia a los factores 

que limitan el seguimiento del servicio de Cuna Más sector Tambopata -

municipalidad de San Miguel 2023, conforme a los datos obtenidos en la 

encuesta podemos ver que el 40,6% de los encuestados manifiesta que uno de 

los factores que limitan es la falta de capacitación, el 35,9% de los encuestado 

señalaron que es la falta de personal y el 23,4% expresa que es la falta de tiempo 

por los horarios de trabajo. 

 

Tabla 14 

Responsabilidad del Cuna Más 

¿Qué responsabilidad asumen la institución Cuna Más? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Capacitación de 

personal 

27 42,2 42,2 42,2 

Supervisión y 

monitoreo 

25 39,1 39,1 81,3 

Ninguno 12 18,8 18,8 100,0 

Total 64 100,0 100,0  

Nota: Encuesta desarrollada a padres de familia 
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Figura 25 

Responsabilidad del Cuna Más 

 

Nota: Encuesta desarrollada Gise Beatriz Ambrocio Mamani 

 

En la tabla y figuras N°14 

En cuanto a la interpretación de la tabla Nro. 14, hace referencia la a 

Responsabilidad del Cuna Más sector Tambopata -municipalidad de San Miguel 

2023, conforme a los datos obtenidos en la encuesta podemos ver que el 42,2% 

de los encuestados manifiesta que la institución del cuna más se responsabiliza 

en la capacitación de personal, el 39,1% de los encuestado señalaron que la 

institución se responsabiliza de la Supervisión y monitoreo y el 18,8% expresa 

que no tiene ninguna responsabilidad. 
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Tabla 15 

Efectos que causa la impunidad del maltrato infantil 

¿Qué efectos causa la impunidad del maltrato infantil? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Dificultad educativa 17 26,6 26,6 26,6 

Invisibilidad de la 

violencia 

19 29,7 29,7 56,3 

Incremento del 

maltrato infantil 

28 43,8 43,8 100,0 

Total 64 100,0 100,0  

Nota: Encuesta desarrollada a padres de familia 

Figura 26  

Efectos que causa la impunidad del maltrato infantil 

 
Nota: Encuesta desarrollada Gise Beatriz Ambrocio Mamani 
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En la tabla y figuras N°15 

En cuanto a la interpretación de la tabla Nro. 15, hace referencia a los efectos 

que causa la impunidad del maltrato infantil en el servicio de Cuna Más sector 

Tambopata -municipalidad de San Miguel 2023, conforme a los datos obtenidos 

en la encuesta podemos ver que el 43,8% de los encuestados manifiesta que 

Incremento del maltrato infantil, el 29,7% de los encuestado señalaron 

Invisibilidad de la violencia y el 26,6% expresa como efecto de la impunidad es 

la dificultad educativa. 

Análisis estadístico hipótesis general 

Utilice el análisis de chi-cuadrado en el software estadístico SPSS para analizar 

datos y probar hipótesis generales específicas donde la hipótesis nula y la 

hipótesis alternativa son: 

• Ho: la impunidad del maltrato infantil en el servicio de Cuna más si tiene 

relación significativa con la responsabilidad del servicio de cuna más por el 

maltrato a niños 

• Ha: la impunidad del maltrato infantil en el servicio de cuna mas no tiene 

relación significativa con la responsabilidad del servicio de cuna más por el 

maltrato a niños  
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Tabla 16 

Impunidad del maltrato infantil y la responsabilidad del servicio cuna más 

Tabla cruzada considera que existe impunidad en maltratos infantiles en el 

servicio Cuna Mas*Considera que el servicio Cuna Mas tiene responsabilidad 

por el maltrato a niños 

 

Considera que el servicio 

Cuna Mas tiene 

responsabilidad por el 

maltrato a niños 

Total Si No 

considera que existe 

impunidad en 

maltratos infantiles en 

el servicio Cuna Mas 

Si Recuento 16 35 51 

% del 

total 

25,0% 54,7% 79,7% 

No Recuento 0 13 13 

% del 

total 

0,0% 20,3% 20,3% 

Total Recuento 16 48 64 

% del 

total 

25,0% 75,0% 100,0% 

Nota: encuesta realizada a los padres del servicio de Cuna más 2023 
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Formulación de hipótesis estadística 

• Ho: la impunidad del maltrato infantil en el servicio de cuna más no es 

independiente de la responsabilidad del servicio cuna más por el maltrato a 

niños 

• Ha: la impunidad del maltrato infantil en el servicio de cuna mas es 

independiente de la responsabilidad del servicio cuna más por el maltrato a 

niños 

Tabla 17 

Corroboración de hipótesis mediante Chi-cuadrada 

 
Valor gl 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Significación 

exacta 

(bilateral) 

Significación 

exacta 

(unilateral) 

Chi-cuadrado de 

Pearson 

5, 438a 1 ,020 
  

Corrección de 

continuidad 

3,893 1 ,048 
  

Razón de 

verosimilitud 

8,530 1 ,003 
  

Prueba exacta de 

Fisher 
   

,027 ,015 

Asociación lineal por 

lineal 

5,353 1 ,021 
  

N de casos válidos 64     

a. 1 casillas (25,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo 

esperado es 3,25. 

b. Sólo se ha calculado para una tabla 2x2 

Nota: Elaboración propia según base de datos, 2023 
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• Análisis estadístico comparando hipótesis nula con hipótesis alternativa 

considerando un nivel de confianza del 95% y un nivel de significancia de 

0.05 por lo tanto se acepta Ho y concluimos con un 95% de confianza. la 

impunidad del maltrato infantil en el servicio de cuna más si tiene relación 

significativa con la responsabilidad del servicio de cuna más por el maltrato 

a niños en el sector Tambopata -municipalidad de San Miguel 2023, dado 

que el p-valor (0.020) es mayor al nivel de significancia (α=0.05), por 

consiguiente, se confirma la hipótesis nula, por lo tanto la impunidad del 

maltrato infantil en el servicio de cuna más no es independiente de la 

responsabilidad del servicio cuna más por el maltrato a niños. 

• Con base en los resultados del análisis estadístico de la primera hipótesis, 

la prueba de hipótesis confirmó que la impunidad por la violencia en los 

servicios de guardería plus determina la responsabilidad de los servicios de 

guardería plus por el abuso infantil, ya que los servicios de guardería están 

diseñados para promover el conocimiento de bebés. , desarrollo social, físico 

y emocional   
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Se acepta la Ho, y con un 95% de confianza se concluye la impunidad 

del maltrato infantil en el servicio de cuna más si tiene relación 

significativa con la responsabilidad del servicio de cuna más por el 

maltrato a niños en el sector Tambopata -municipalidad de San 

Miguel 2023, dado que el p-valor (0.020) es mayor al nivel de 

significancia (α=0.05), por consiguiente, se confirma la hipótesis 

nula, por lo tanto la impunidad del maltrato infantil en el servicio de 

cuna más no es independiente de la responsabilidad del servicio 

cuna más por el maltrato a niños. 

SEGUNDA. Se determinó que una de las causas que ocasiona el maltrato infantil 

en el servicio de Cuna más. sector Tambopata -municipalidad de 

San Miguel 2023, el 45,3% manifiesta que es la impaciencia de las 

madres cuidadoras en relación con los niños(as), el 33,8 % señala 

el mal humor de las madres cuidadoras y el 21,9% expreso que las 

madres cuidadoras tienen rencor contra los niños. 

TERCERA. Se determinó que los efectos que causa la impunidad del maltrato 

infantil en el servicio de Cuna Más sector Tambopata -

municipalidad de San Miguel 2023, el 43,8% señala el incremento 

del maltrato infantil, el 29,7% expresa la invisibilidad de la violencia. 
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SUGERENCIAS 

PRIMERA. Se sugiere al servicio de Cuna Más promover la atención de salud 

mental para las madres cuidadoras, padres de familia y niños, a fin 

de mejorar la salud mental. 

 

SEGUNDA. Se sugiere la divulgación o propagación de la ley 30403, el cual 

prohíbe el castigo físico y el trato humillante, a fin de que la 

institución de Cuna Más diseñe protocolo de atención respecto del 

maltrato infantil. 

 

TERCERA. Se sugiere  que al gobierno de progreso e introducción social 

(MIDIS), realice capacitaciones constantes al personal y realice 

visitas recurrentes a fin de corroborar el cumplimiento de las 

funciones de las madres cuidadoras respecto al desarrollo 

cognitivo, social físico y emocional del infante. 
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ANEXOS 
 



 

ANEXO 1 MATRIZ DE CONSISTENCIA 

PROBLEMA OBJETIVO VARIABLES MÉTODOS 

Problema general Objetivo general  Variable independiente  Método técnico  

¿Cuál es la relación entre la 
impunidad del maltrato infantil 
y la responsabilidad 
institucional en el servicio 
Cuna Más, sector Tambopata - 
Municipalidad de San Miguel 
en el año 2023? 

Conocer la relación entre la 
impunidad del maltrato infantil 
y la responsabilidad 
institucional en el servicio 
Cuna Más, sector Tambopata 
- Municipalidad de San Miguel 
en el año 2023.  

Impunidad al maltrato infantil Enfoque: cuantitativa  
 
Método: correlacional  
 
Diseño: No experimental – 
transversal 
 
Tipo: básico  
 
Universo: 943 
 
Población: 201 
 
Muestra: 64 

Problema Específicos Objetivo Específicos Variable dependiente 

¿Cuales son las causas del 
maltrato infantil y la 
responsabilidad institucional 
en el servicio cuna más, sector 
Tambopata -municipalidad de 
San Miguel 2023? 
¿Cuáles son los efectos de la 
impunidad maltrato infantil y la 
responsabilidad institucional 
del servicio de Cuna Más, 
sector Tambopata, 
Municipalidad de San Miguel 
en el año 2023? 

Determinar las causas del 
maltrato infantil y la 
responsabilidad institucional 
en el servicio cuna más, 
sector Tambopata -
municipalidad de San Miguel 
2023 
Determinar los efectos de la 
impunidad maltrato infantil y la 
responsabilidad institucional 
del servicio de Cuna Más, 
sector Tambopata, 
Municipalidad de San Miguel 
en el año 2023.  

Responsabilidad institucional 
en el servicio cuna más 

 



 

 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Es agradable ponerme en contacto con usted para que pueda involucrarme y 

ofrecer su respaldo en responder con honestidad y sinceridad en el siguiente 

instrumento de recopilación de información (cualitativo). Esta encuesta tiene 

como objetivo recopilar información fiable sobre la actualidad. estudio de la 

impunidad al maltrato infantil y responsabilidad institucional en el servicio cuna 

más, sector Tambopata -municipalidad de san miguel 2023 teniendo como 

objetivo general Conocer la relación entre la impunidad del maltrato infantil y la 

responsabilidad institucional en el servicio Cuna Más, sector Tambopata - 

Municipalidad de San Miguel en el año 2023. 

1. ¿Alguna vez su menor ha sufrido maltrato en el servicio de Cuna más? 

a) Si  

b) No 

2. ¿Qué tipo maltrato su menor hijo ha sufrido en el servicio de Cuna 

más? 

a) Psicológico 

b) Físico  

c) Abuso sexual 

3. ¿Que causa el maltrato infantil en el servicio de Cuna más? 

a) Mal humor de las madres cuidadoras  

b) Impaciencia a los niños-as 

c) Rencor contra los niños  

4. ¿Cómo fue el maltrato infantil dirigido contra su hijo? 

a) Gritos  



 

b) Castigos físicos 

c) Falta de atención al niño  

5. ¿Qué tipo de violencia física ha sufrido su menor en el servicio de Cuna 

más? 

a) nalgadas  

b) jalones  

c) pellizco  

d) No sufrió ningún tipo de violencia física  

6. ¿Qué tipo de violencia psicológica ha sufrido su menor en el servicio 

de Cuna más? 

a) Amenazas  

b) Insultos  

c) Gritos 

d) No sufrió ningún tipo de violencia psicológica  

7. ¿Qué comportamiento emocional presenta un niño que sufrió maltrato 

en el servicio Cuna más? 

a) No quiere asistir al lugar  

b) Miedo a su cuidadora  

c) Aislamiento 

8. ¿Qué signo físico presenta su hijo después de haber sufrido maltrato 

en el servicio de Cuna más? 

a) Desnutrición u obesidad  

b) Falta de higiene 

c) Lesiones físicas  

d) Ninguno  



 

9. Que efectos presenta un niño maltratado 

a) Afectación psicológica 

b) Lesiones físicas  

c) Problemas interpersonales  

10. ¿Qué factores de riesgos causa el maltrato infantil en el servicio de 

cuna más? 

a) Las cuidadoras que presentan falta de control o baja tolerancia  

b) Factor exterior se relaciona con la comunidad en la que se desarrolla 

el infante 

c) Factor cultural y étnico racial  

11. ¿Para usted las cuidadoras del cuna más se involucran en el desarrollo 

infantil? 

a) Si, ya que existen coordinaciones con los padres de familia y 

reciben capacitaciones contrastantes  

b) No, por la falta de cooperación ni coordinación entre las cuidadoras 

del servicio de Cuna Mas  

c) Nose, desconozco del tema  

12. ¿Como interviene el servicio de cuna más, frente al maltrato infantil?  

a) Brindan apoyo a los padres en la formación preescolar de los niños  

b) Intervención en la formación y atención del niño  

c) No intervienen el servicio de cuna más  

13. ¿Qué factores limitan el seguimiento del servicio de cuna más? 

a) Horarios  

b) Falta de personal  

c) Falta de capacitación  



 

14. ¿Qué responsabilidad asumen la institución cuna más? 

a) Capacitación de personal  

b) Supervisión y monitoreo  

c) Ninguno  

15. ¿Qué efectos causa la impunidad del maltrato infantil? 

a) Dificultad educativa  

b) Invisibilidad de la violencia  

c) Incremento del maltrato infantil  

  



 

  



 

  



 

  



 

 


